
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA-PERÚ 

•Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

# # 

RESOLUCION DE ALCALDIA 

N° 052- 2023 -Jl/:M(JJC 
Ca lana, 15 de marzo del 2023. 

VISTO: 

Que estando estipulado en Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades señala en su Artículo 73° 

es Competencia Municipal en materia de Seroicios Sociales Loen/es: Difundir y promover los derechos 
del ni1io, del adolescente, de la mujer y del adulto mayor; propiciando espacios para su participación a 
niuel de instancias municipníes. Precisa en el Articulo 82º las Municipalidades en materia de 
educacián, ciencia, innovación tecnología, cultura, deporte y recreación tiene funciones específicas 
compartidas; promover espacios de participación, educativos y de recreación destinados a adultos 
mayores de la localidad. 

Que, estando establecido en In ley Nº 30490 de la persona Adulta Mayor precisa en el Artículo 2º que 
entiéndase por persona adulta mayor a aquel que tiene 60 años a más de edad, La ley tiene como objeto 
establecer el marco normativo que garantice el ejercicio de los derechos de In persona adulta mayor, fin 
de mejorar su calidad de vida y propiciar su plena integración ni desarrollo social, económico, político, 
cultural de la nación, sus derechos de la persona adulta Mayor y deberes de la familia y el estado. Ln 
citada Ley en su Artículo 10º establece: Los Centros Integrantes de Atención al Adulto Mayor 
(CIAM) son espacios creados por los gobiernos locales, en el marco de sus competencias, para /a 
participación e integración y cultura de la persona adulta mayor. 

Que, el Decreto Supremo N° 2024-2021-MIMP de fecha 27 de julio del 2021, aprueba el Reglamento 
de la ley f.!º 30490 Ley de la Persona Adulta Mayor, el Reglamento de orienta hacia un enfoque 
gerontológrco inte�ra/ 1el envejecimi�nto como un proceso natural a lo largo del curso de vida y 
promueve una ve¡ez digna, productiva y saludable, así como a /a promoción y protección de los 
derech�s de las personas adultas mayores. En su Artículo 8º el Estado garantiza en todos sus niveles 
�: go_bi�rno,_ !ª prorr:oci�n, f rotec':ió� y el eje�cicio de los derechos de las personas adultas mayores sin 

ecnmmaoon de nmgun tipo, asmusmo precisa en el Artículo 11º los Centros Integrales de Atención 

'4<0 El prooctdo de Gerencia M1111icip11/ Nº 803 de fecha de tcccpclán 13 de Marzo del 2023, el Informe 
•;,i • 067-2023-GSSyC-GM/MDC de fcchn 09 de marzo del 2023, 111 Carta Nº 010-2023-RTCH de 
É ich« de recepción 20 de febrero del 2023, /11 Resolucián de A/ca/día Nº 141-2022-A/MDC de fecha 18 

"�,,. de julio del 2022, y el Acta de /\sn111b/ea General Extmordinarin de In J1111/a Directiva CAM 
-=•�,.,t " "Co¡mcabana" de feclrll 10 de fel1rero del 2023. 

CONSIDERANDO¡ 

Que, la Municipalidad como ente de Gobierno Local gozn de autonomia política, economica y 
administrativa en los asuntos de s11 competencia conforme lo dispone el Artímlo 194° de la 
Constitución Política del Estado y en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley 

Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que establece: "la Entidad, tiene la facultad de ejercer 
actos de Gobierno, Administratioos y de Adminietmcián, con sujccián al ordenamiento jurídico". 

. ..,,._ Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 1º y 4° señala: ÚI defensa de la persona humana 
�,¡ 1 TRt�� y el respeto de sus dignidad son el fin supremo de la sociedad y del estado, por lo que, este último y la 

0 � •c�muni_dad protegen especin/111en!e a lns ni�as, niños y �dolescente� a In madre y ni anciano en 
% &-=o;;,,.�ri�, sztuacron de abandono, en su Artrculo 31° sennla que los ciududanos tienen derecho de ser elegidos y 
-., �, , "1 de elegir libremente n sus represen/antes de acuerdo con las condiciones y procedimientos 

"4LA � determinados por la Ley. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 

TACNA-PERÚ 

CARGO NOMBRE Y APELLIDO DNI 

Presidente Ro¡ze/iv Tamui Choaue 00449703 Secretario Francisca Chala de Ouisae 00503623 Tesorera lulia Clemencia de Chicana 00449941 Vocal Emilio Maleo Avaza Huacani 02378427 

SE RESUELVE: 

ARTfCULO PRIMERO: RECONOCER a partir de la fecha a la Nueva Junta Directiva del club del Adulto Mayor "Copacabana" del Sector Yilauta, ubicado en el Distrito de Calana, Provincia �,Y. D:l'artm_nen/o de Tacna; por el periodo de 01 (un) año, la misma que qu_eda conformada por los 
1 

f1, -� 'B,irguzentes integrantes: 
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dh�l Adulto May?: en adelante CJAM constiiuven servicios creados por los Gobiernos Loen/es que ene como [uncién · · 1 1  d' ., • ., , . . pnnctpa a coor inaaon y articulación de intervenciones local con instituciones publicas, pnva_das Y la sociedad civil para In atención de In problemática de /as personas adultas mayores en su ¡urisdicción. 

Que, �on la Carta Nº 010-2023-RTCH de fecha de recepción 20 de febrero del 2023, el señor Rogelio 
Tarq111 Choque, hace de conocimiento que el día 10 de febrero del 2023 se lleuá a cabo la Asamblea 
General Extraordinaria de la Ju11/n Directiva Ct\M "Copacabana", en la que se tomó como punto de 
agenda el apremio de reconocer a 1111 nuevo presiden/e de In Junta Directiva debido ni fallecimiertlo del señor Esteban Po111a Cruz (quien era el antiguo presiden/e según /11 Resolución de Alcaldía 
Nº 141-2022-A/MDC), por ello, en dicha asamblea proponen que asuma dichas funciones el 

:::,... Sr. Rogelio Tarqui Choque, y como segundo punto, se /1100 la recvnfvnnación de la Junta Dire_ctiva, 
. �.u •. ,� concluyendo de forma positiva /a aceptación de propuestas, ya que fueron aceptadas por mayona. En h�r �¡ •� ese sentido, mediante el informe N" 067-2023-GSSyC-GM/MDC de fecha 09 de marzo del 2023, la 
� �1 �'Gerencia de Servicios Sociales y Comunales, como unidad orgánica procedió con la canalización 
'i R. HOQUE fR dministratioa, recomendando su reconocimiento mediante Acto Resolutivo. 

Que, entre las políticas de la Entidad, se encuentra la de encaminar acciones de promoción as! como 
garantizar la plena eficacia de los derechos de las personas adultas mayores, es que resulta �rvcedente 
su aprol,ación mediante Acto Resolutivo. En ese sentido, y en uso de las facultades concedidas por el 
Articulo 194° de la Constitución Política del Estado Peruano, la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría 
Jurídica y Gerencia de Servicios Sociales y Comunales. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO cualquier otro Acto Administrativo que se 
oponga a la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Unidad Responsable In publicación de la presente Resolución en el portal de la Municipalidad Distrital de Calana, · 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE, la presente resolución a los interesados y demás entes correspondientes de acuerdo a ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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